
 

Procedimiento: 

Para participar de la beca el candidato deberá cargar los datos solicitados de manera online 

en la plataforma de Sistema de Acreditación y Seguimiento de Proyectos de Investigación 

(SASPI) de la Universidad Nacional de Misiones (https://saspi.sgcyt.unam.edu.ar/ ) en el 

enlace siguiente: 

https://saspi.sgcyt.unam.edu.ar/  

En caso de no estar registrado en la plataforma, deberá registrase o ingresar con su usuario 

y contraseña: 

 

 

Una vez ingresado a la plataforma deberá ingresar al menú POSGRADO, LUEGO INGRESAR 

EN BECAS, para realizar la SOLICITUD de beca. Una vez adentro del formulario de beca 

deberá completar los campos. 

 

Una vez ingresado en la plataforma SASPI, el candidato deberá completar los siguientes 

campos de la plataforma, que son los siguientes: 

a)    Número de registro y Título del Proyecto de tesis. 

b)    Clasificación del Proyecto o Área temática; de acuerdo a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), establecido por cada Unidad Académica. 

c)    Unidad Académica en que se registra. 

d)    Información de identificación y contacto con Instituciones Asociadas y Doctorado. 
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e)    CVar o curriculum del candidato. (o curriculum en cualquiera de sus formatos) 

En caso de requerir alguna información adicional, los miembros del comité de evaluación 

podrán solicitarlo a el/la candidata/o de la beca, a los efectos de incorporar la misma al 

expediente. 

IMPORTANTE: EN CASO DE NO PODER ACCEDER A LA PLATAFORMA PODRÀ 

COMUNICARSE CON posgrado@unam.edu.ar  

 

En cuanto a los formularios o formatos que el candidato deberá incorporar al SASPI son: 

1- Carta de compromiso completada con los datos y firma del candidato (ver modelo 

mas abajo). 

2- Cvar o Curriculum vitae 

3- Resumen del proyecto de tesis de doctorado/maestria. 

 

Son obligaciones de los beneficiarios de los fondos de las BECAS: 

a) Conocer y aceptar en todas sus partes las obligaciones establecidas en el presente 

reglamento; 

b) Realizar las tareas conforme al cronograma establecido en el proyecto. 

c) Presentar públicamente el avance de la tesis según requerimiento de la comisión de 

asesoramiento técnico de posgrado. 

d) Cumplir con la entrega del documento de la tesis final dentro de los 9 meses. 

 Son obligaciones de los beneficiarios del proyecto de fortalecimiento: 

a) Conocer y aceptar en todas sus partes las obligaciones establecidas en el presente 

reglamento; 

b) Realizar las tareas conforme al cronograma establecido en el proyecto. 

c) Realizar las liquidaciones administrativas según las normas de la UNaM. 

d) Cumplir con la entrega del informe final del proyecto. 
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